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DECRETO U. DF. r. isi° B 9 j ,2 4

VISTOS:

ss'íSSSSSiHSS5S
Administrativos; lo indicado en el artículo 159, N° 1° del Código del Trabajo; y lo dispuesto en 
Decreto U. de C. N 98-102 de lecha 14 de Mayo de 1998 y en los Estatutos vigentes de la 
Corporación,

V.

DECRETO: ¡

I1

Io A contar del Io de Marzo de 1999, acéptase la reducción de su jornada de trabajo de D.N. 
a Dedicación por Horas (12 horas semanales), por mutuo acuerdo de las partes de don 
JOSE BENITO REYES OGAZ quien sirve el cargo de Profesor Asistente D.N. en la 
Facultad de Ingeniería. Páguese al Sr. Reyes Ogaz una indemnización equivalente a 24,8 
meses de la última remuneración bruta correspondiente a las 32 horas semanales que 
reduce.

2° La Dirección de Finanzas efectuará los ajustes presupuestarios correspondientes.

3o El Sr. Decano de la Facultad de Ingeniería comunicará al Sr. Reyes Ogaz lo dispuesto en el 
presente Decreto y la Dirección de Personal preparará el Finiquito correspondiente.

Transcríbase al interesado; al Decano denla Facultad de Ingeniería; al Contralor;
de Finanzas; a las Divisiones dea Servicio Jurídico; a los Directores de Personal/ jy

Contabilidad; de Presupuesto; de Tesorería General^ de Administración de Personal y i la 
Sección Sueldos. Regístrese y archívese en Secretaría Gañera!. / /

CONCEPCION, 22 de Marzo de 1999.
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RIÑO, Rector de la Universidad demi;Decretado por don SERGIO LAVANCHY
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